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Esta Subsecretaría, de confonnidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de julio de 1992.-El Subsecretario. Antonio Uardén

Carratalá.

En el recurso de· apelación número 1.792/1990, interpuesto ante
el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado. en nombre y repre~

sentaeión de la Administración y por don Rafael Arévalo Camacho
y don Miguel Martinez de Castilla y Aguirre, contra la sentencia de
16 de noviembre de 1989, recaída en el recurso contencíoso-admi
nistrativo número 17.083, promovido por los señores citados ante la
Audiencia Nacional. contra la desestimación presunta de reclamación
de honorarios profesionales devengados y no cobrados, como con
secuencia de la redacción de proyectos y direcciones de obras. se ha
dictado sentencia, con fecha 18 de febrero de 1992, cuya parte dis
positiva. literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente y en todas sus preten
siones los recursos de apelación interpuestos tanto por el Abogado
del Estado como por la representación de don Rafael Arévalo Camacho
y don Miguel Martinez de Castilla y Aguirre. contra la sentencia dictada
el 16 de noviembre de 1989 por la Sala de lo Contencioso·Admi~

nistrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 17.083.
debemos confInnar y confInnamos la citada sentencia; sin hacer expo
sición expresa de las costas causadas en esta apelación.»

En el recurso de apelación número 1.8111l990. interpuesto ante
el Tribunal Supremo por don Alvaro Navarro Serrano, contra la sen
tencia de 17 de marzo de 1989. recaida en el recurso contencioso·ad
ministrativo número 15.904. promovido por el mismo recurrente ante
la Audiencia Nacional contra la desestimación presunta del recurso
de alzada instado contra la resolución de 11 de junio de 1984. reque
riendo a dicho señor para entregar la suma de 745.797 pesetas en
la Delegación de Hacienda de Madrid. a favor del entonces Instituto
para la Promoción Pública de la Vivienda (hoy Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura), se ha dictado sentencia con fccha
7 de noviembre de 1991. cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, la apelación
interpuesta por don Alvaro Navarro Serrano contra la sentencia dietada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
con fecha 17 de marzo de 1989, en el recurso 15.904 debemos conftnnar
y confIrmamos la meritada sentencia; sin expresa condena en las costas.>!

Esta Subsecretaria. de confonnidad con lo establecido en los articulas
103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a Y. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 3 de julio de 1992.-El Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes. Antonio Llardén Carratalá.
Ilma. Sra. Directora general para la Vivienda y Arquitectura.

19178 RESOLUCION de 3 de julio de 1992. de la Subsecretaría,
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propíos tér~

minos, de la sentencia recaída en el recurso contencío
so-administrativo, en grado de apelación, sobre reclamación
de honorarios profesionales devengados y no cobrados,
como consecuencia de la redacción de proyectos y direc
ciones de obras en Sevilla.

19180 RESOLUCION de 3 de julio de 1992. de la Subsecretaria,
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios tér
minos. de la· sentencia recaEda en el recurso comencio
so-administrativo, en grado de apelación, sobre requeri
miento al demandado para que entregue la suma de
745J97pesetas en la Delegación de Hacienda de Madrid,
a favor del entonces Instituto para la Promoción Publica
dé la Vivienda (hoy Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura).

Ilma. Sra. Directora general para la Vivienda y Arquitectura.

Ilma. Sra. Directora general para la Vivienda y Arquitectura.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes. Antonio Llardén Carratalá.

En el recurso de apelación número 1.503/1990, interpuesto ante
el Tribunal Supremo por el Abogado del Estado, en nombre y repre
sentación de la Administración. contra la sentencia de 30 de noviembre
de 1989, recaída en el recurso contencioso·administrativo número
16.457. promovido por don Jesús Veiga do Campo y otros. ante la
Audiencia Nacional. contra las resoluciones de 29 de mayo de 1984
y 16 de diciembre de 1985 -originaria y alzada-. sobre reclamación
en venta de locales comerciales del grupo' «Nuestra Senora de Belén»,
en Santiago de Compostela. se ha dictado sentencia con fecha 24
de diciembre de 1991, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 30 de noviembre
de 1989 por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional en los autos número 16.457,
debemos revocar y revocamos la misma en todos sus extremos, excepto
en el relativo a costas. para en su lugar desestimar como desestimamos
el recurso contencioso-administrativo fonnulado por don Jesús Veiga
do Campo. don Manuel Blanco Femández. doña Maria José Rodriguez
Fernández. doña Maria del Carmen Guillén Iglesias. don Manuel Castro
Calvo y don Jesús Souto Carlín, contra las resoluciones de 29 de
mayo de 1984 y 16 de diciembre de 1985, respectivamente. del Instituto
para la Promoción Pública de la Vivienda y del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, por ser las'mísmas confonnes a Derecho; sin
hacer expresa imposición de las costas caU&aq.as.ll

Esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley reguladora de Ja jurisdicción contencio
so-administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia. 19182 RESOLUCION de 3 de julio de 1992. de la Subsecretaria.

por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios tér~

minos, de la sentencia recaida en el recurso contencio
sa-administrativo, en grado de apelación. sobre reclama~

ciones de honorarios projesionales por la dirección de obras
de reparaciones en viviendas sitas en Sevilla.

En el recurso de apelación número 2.265/1989. interpuesto ante
el Tribunal Supremo por don Rafael Arévalo Camacho y don Miguel

Esta Subsecretaria. de conformidad con lo establecido en Jos articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de julio de 1992.-El Subsecretario. Antonio Llardén

Carratalá.
Ilmo. Sr. Director general de Costas_

RESOLUCION de 3 de julio de 1992, de la Subsecretaria,
por la que se dispone el cumplimiento. en sus propios
terminos, de la sentencia recaida en el recurso conten
cioSfradministrativo. por el que se aprueba el pliego de
condiciones generales para concesiones demaniales en las
playas, zona maritimo-terrestre y mar territorial- que se
otorRuen al amparo del artículo lO de la Ley 28/1969,
de 26 de abril. sobre costas.

En el recurso contencioso-administrativo número 412/1989. inter
puesto ante el Tribunal Supremo por el Ayuntamiento de Gandía, contra
la Orden de 8 de noviembre de 1985 por el que se aprueba el pliego
de condiciones generales para concesiones demaniales en las playas,
zona maritimo-terrestre y mar territorial que se otorguen al amparo
del articulo 10 de la Ley 28/1969. de 26 de abril, sobre costas, se
ha dictado sentencia, con fecha 21 de mayo de 1991, cuya parte dis
positiva. literalmente, dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso con
tencioso-administrdtivo interpuesto por la representación del Ayunta
miento de Gandía, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo de 8 de noviembre de 1985, por la que se aprueba el
pliego de condiciones generales para concesiones demaniales en las
playas, zona marítimo-terrestre y mar territorial que se otorgue al amparo
del artieulo 10 de la Ley 28/1969, de 26 de abril. sobre Costas, la
cual declaramos conforme a derecho. todo ello sin hacer expresa con
dena en cuanto a las costas de este recurso a parte detemUnada.ll
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RESOLUCION de 3 de julio de 1992, de la Suhsecretaría,
por la que se dispone el cumplimiemo, en sus propios tér
minos, de la sentencia recaída en el recurim comencia
so-administrativo, en grado de apelación, sobre reclamaci6n
en venta de locales comerciales del grupo ((Nuestra Señora
de Belén.». en Santiago de Compostela.

19179
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Esta Subsecretaría. de confonnidad con lo establecido en los articulas
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio~

so-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios ténninos. la referida sentencia. y su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado}).

Lo que participo a V. J. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 10 de julio de 1992.-EI Subsecretario, Antonio Llardén

Carratala.

En el recurso de apelación número 365/1989. interpuesto por el
Ayuntamiento de Madrid ante el Tribunal Supremo. contra la sentencia
de 30 de noviembre de 1987, dietada por la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso·adrninistrativo número 53.938. promovido por
la misma Corporación. contra resolución de 26 de julio de 1985, sobre
instalación de cinco postes y retirada de tres por mejora de la red.
en la calle Ardales, de Arcos de la Frontera y Ana Teresa. se ha
dictado sentencia. con fecha 3 de mayo de 1991, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«(Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto en
nombre y representación del excelentísimo Ayuntamíento de Madrid,
contra sentencia dictada con fecha 30 de noviembre de 1987 por la
Sección Quinta de lo Contencioso-Admínistrativo de la Audiencia
Nacional, 'la que confmnamos, sin expresa imposición de costas en
este recurso de apelación».

Martinez de Castilla y Aguirre, contra la sentencia de J3 de julio
de 1989, recaida en el recurso contencioso-administrativo número
17.163, promovido por los recurrentes ante la Audiencia Nacional
contra las resoluciones de 24 de octubre de 1986 y 27 de septiembre
de 1985, sobre reclamaciones de honorarios tanto de proyecto como
de dirección de obra de los expedientes de reparaciones del grupo
de 500 viviendas «Juan XXIII,. en Sevilla. del grupo de la Esperanza,
de 1.368 viviendas del grupo Madre de Dios, de las 1.500 viviendas
del polígono sur, 1.a y 2.8 fase. del grupo Santa Genoveva. todas ellas
en Sevilla. y de las reparaciones del grupo de 148 viviendas en Sanlúcar
la Mayor, se ha dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1991,
cuya parte dispositiva. literalmente. dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación deducido
por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle García. en nombre
y representación de don Rafael Arévalo Camacho y don Miguel de
Castilla Aguirre. contra la sentencia de la Sección Primera de la Sala
de lo Contenciosc>Administrativo de la Audiencia Nacional. de 13
de julio de 1989. dictada en los autos número 17.163. de los que
dimana el presente rollo. debemos conftrmar y confirmamos la indicada
sentencia. sin hacer especial declaración en cuanto a costas.»

Esta Subsecretaría. de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de julio de 1992.-El Subsecretario de Obras Públicas

y Transportes, Antonio Llardén Carratalá.

Ilma. Sra. Directora general para la Vivienda y Arquitectura.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Telefónica de España.

RESOLUClON de JO de julio de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se dispone el cumplimiento, en ~us propios
términos, de la sentencía recarda en las actuanones dIma
nantes del recurso de apelación número 419/1989, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, interpuesto por la
Administración General del Estado y por INTERCAR,
sobre adjudicación a RENFE del ~ervicio de tr~nsp<!rte de
viajeros por carretera, entre ltladnd-Lugo-La (oruna.
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En el recurso de apelación número 41911989, interpuesto ante el
Tribunal Supremo por la Administración General del Estado y por
«Interurbana de Autocares. Sociedad Anónima» (INTERCAR). contra
la sentencia de 17 de enero de 1989. dictada por la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 53.694, fonnulado
por la Empresa Ribadeo, sobre adjudicación a RENFE del servicio
público discrecional de transporte de viajero~ .por carretera entre
Madrid-Lugo-La Coruña, se ha dictado sentencia con fecha 22 de
febrero de 1991, cuya parte dispositiva, literalmente dice:

«Fallamos: Desestimamos los recursos de apelación. interpuestos
en nombre y representacion de la Administración y de "Interurbana
de Autocares, Sociedada Anónima" (INTERCAR), contra la sentencia
dictada con fecha 17 de enero de 1989, por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencíow.Administrativo de la Audiencia Nacional
y confrnnamos la misma: sin expresa imposición de costas en esta
segunda instancia.»

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 10 de julio de 1992.-EI Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

en el recurso contencioso-administrativo numero 54.095, contra reso
luciones de la Delegación del Gobierno en Telefónica de España. de
30 de junio y 30 de septiembre de 1985. sobre licencia municipal
para la instalación de postes en la calle Costera. de la Playa de Gandía
(Valencia), se ha dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1990,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación ínter~

puesto por la representación procesal del Ayuntamiento de Gandía,
debemos conflJ1tlar y confmnamos la sentencia dictada, con fecha 1
de junio de 1987, por la Sección Quinta de la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. que mantenía la reso
lución del Delegado del Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional

,de España de 30 de septiembre de 1985. confIrmatoria en reposición
de la de 30 de junio de igual año. a que dicha sentencia se contrae,
la cual declaramos firme, sin hacer expresa imposición de costas a
ninguna de las partes.»

Esta Subsecretaria.. de conformidad con lo establecido en los artículos
103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencicr
so-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla. en sus propios ténninos la referida sentencia. y su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que participo a V. I. para su' conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 10 de julio de 1992.-El Subsecretario, Antonio Llardén

Carratalá.

RESOLUClON de JO de julio de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios
términos, de la sentencja recaida en las actuaciones dima
nantes del recurso de apelación número 365/1989, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, sobre in.slalaciones de
postes.
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Telefónica de España.
Ilmo. Sr. Director general del Transporte Terrestre.

19184
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RESOLUCJOl"¡ de 10 df' julio de 1992. de la 's·ubsecretar[a.
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios
términos, de la sentencia recarda en las actuaciones dima
flil11!es del recurso de apelación númNo 674/1989, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, interpuesto por el
A¡Ufllarmento de Gandia. sobre licenCIa municipal para la
itlszalaciún de postes,

. En el recurso de apelación número 674/1989, interpuesto ante el
Tnbunal Supremo por el excelentísimo Ayuntamiento de Gandia, contra
la sentencia de J de junio de 1987, dietada por la Audiencia Nacional

CORR1...;CCION de errores en la Re.'wludón de 21 de abnl
de 1992, del Centro Español de Metrolog(a. por la lJ.ue Sí
{'oncede aprobm.:ión de modelo de la balanza electrónica de
mostrador, modelo «e», fabricado por la firma «Epelsa)l,
con registro de control metrológico número OIOJ.

Advertidos errores en el lexto publicado de la mencionada Resolu
eÍón (<<Boletín Oficial del EstadO) número 145, de fecha 17 de junio
de 1992, página 2073). se transcribe- a continuación las oportunas
rectificaciones.

En el párrafo segundo, apartado primero, línea quince, donde dict',
«,- 10° C/+40F12&ME», debe decir: «- JO'l el + 40°».


